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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
ANUNCIO

Notificación por comparecencia.

No habiéndose podido practicar directamente las notificaciones personales de providencias de

apremio (A) los deudores que seguidamente se relacionan a pesar de haberse intentado en la forma de -

bida y en dos ocasiones por causas no imputables a esta Administración, se procede, de conformidad

con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a citar

al mismo para que comparezcan para ser notificados del acto que a continuación se expresa en el pla -

zo de 15 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el

Boletín Oficial del Estado, en esta Oficina Municipal Recaudatoria, sita en Plaza de España número 1 –

Código Postal: 13700 Tomelloso, de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 horas.

SUJETO
PASIVO NIE/PASAPORTE CONCEPTO PROVIDENCIA IMPORTE

A*, A* X5228274Y Infracción Seguridad Ciudadana cargo 10/2022 A 661,10 €
J*, B* X7534629J Infracción Seguridad Ciudadana cargo 11/2022 A 661,10 €
Z*, E* MT8178345 Infracción Tenencia Animales cargo 4/2022 A 330,57 €

Advertencia: Transcurrido el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la pu -

blicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, sin comparecer, las notificaciones se entenderán

producidas a todos los efectos legales al día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Contra el acto objeto de notificaciones solo cabrá interponer recurso de reposición en el plazo

de un mes a contar desde el siguiente al que tenga efectividad las notificaciones del citado acto, de

conformidad con lo establecido en el artículo 14 apartado 2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-

cales (Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

Alcaldía.

Anuncio número 3940

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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